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III. Otras disposiciones

ORDEN de 27 de maYQdel9:72,porlq"quGseeon
cede aumento de cuantiae:n: las uicat(J.s:a los,fun
cionarios qHB hande:illtBgrarll:lCpm~iónf!$pq:/jola
que hade asistir' alaqonfer4ifllci:acie:Jds 'Naéiones
U'nidas sobre el Medio "Ambiente .H-"una.no.

Excmos. Sres.: La concurrenciá,de·:Ul1a.::O~leg~,española
a las seslones de la Conferencia de Ias:Nª,G1011es ;Fni4a.$ 5i;>br.e
el Medio Ambiente Humano, "oblig8:rá:a.';1~<ll1ieritJ)IiJ~:4'Hl,la
integran a efectuar unos gastos,para &ualoja¡:nieptó'Y "manu·
tención muy superiores, a '10$ ,qlleacttJUlm~:ttt~lf3;$".'Conceqeel
Reglamento de Dietas y Viátic:osv:i~ente. ::se:~Jl::l"esült,8;~cre~
ditado por las gestiones de reserva de' alQjam:ient:o:eféc.tua.das
a través de Organismos oficiales.

En su virtud; esta Presidencif,ldelGQbiel"l1(l, 'apttlpuesta de
los Ministeriosinteresa.dos yde':8cÚerdi:J :cQn'é~';artít:,l.l:l'O l,~del
vigente Reglamento de DietasyViátic()s,d~7'de:1Jdiodé1949
y previo acuerdo del Consejo de Ministros· enfiu: ;reunión del
día 26 de mayo de 1972, ha tenidoa,~bien disPQneh

Artículo, único.-QUe la cuantíª' 'de 'las: ,,(j;iEl!-aS;'''q,ue corres
ponden a los funcionarios que' integra111a,I:l61l':!~áci9neS"M:ñola
en la Conferencia de las Naciones'-Uni(Í~',$ol;lre:el:Me(iioAm~
bienteHumano. con arreglo al Reglamentc(;d,e, Dietas y Viáti~
cos, sea incrementada con cargo: a,: '. las' ?o'rr,El~PQndientes pa,rti
das presupuestarias de los r-espectivo$M'inisterios., en la. si·
guieote forma:

Funcionarios del segundo grupo; ,2,.400. p~sEl'tas -<tiarias',
Funcionarios del tercer y cU8;rto: g.rupos:2;®QPfBstas dia-

rias.

Lo que comunico a VV. EE.para sUconoc1mitmto y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de mayo de 1972.

AUDIENCIA T¡¡:RRITORIAL DE ZARAGOZA

AUD1ENCIA TlillRITORIAL DE LA CoRUÑA

Provincia de Temel

Mora de Rubielos , I Terue!.

de Pontevedra
l Pontevedra,

Provincia

Puente Caldeclas

Juzgados Comarcales IJuzgados MunIcipales y Comarcales
qutlse supli¡ucu a que· han de ser agregados

los do Paz qua comprenden
------~--"'- -~._- --~.. . -

limítrofes sín quebranto para la buena administración de
JUsticia,. según se desprende de las circunstancias - que con:
curren y de la información obtenida; y teniendo en cuenta
por atraparte, que según se deducede-lasactuacionespracti:
cadas al efecto es ineludi91e la necesidad para el servicio de
crear un. nuevo Juzgado- Municipal. eIl ·· S~YiUa. sin que. este
nuevo organismo judicial impliqueaumentp del gasto público
por las conlp~nsaciones operadas con las supresiones de Juz
gados Comarcales,

Este Ministerio. de acuerdo con lo informado por la Sala
de Gobierno d~l Tripunal Supremo ya· tenor de lo establecido
en la base primera.'de.laLey de 19 dejuUo de 1944,. el Decreto
de 8 de noviembre del mismo año, la Orden de 24 de marzo
de 1945 y. el Decreto de 11 de noviembre· d-e1965, ha tenido
a bien di~'Poner:

Primero.-Quedan suprimidos los JU:l;:jf;ados Comarcales que
a continuación s-e relMionan, agregimdose. los Juzgados de
Paz que los íntBgran, así como los que· Se constituyan en los
municipios correspondientes a las capitalidades de las comarcas
que se suprimen, en la forma que Sé indica:

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

CARRERO
Excmos_ Sres. Ministros ".

MINISTERIO
DE ASUNTOS . EXTERIORES

DECRETO 1320/1972, de 27;' de mt;r.yq, por el que S8
concede .la . Gran. Cruz de la gr<ien ... de Isabel la
Católica a don Juan Avalos:Garcia-Taborda,

En atención a las circunstanciiis:que concurren eil don
Juan Avalos· García-Taborda, >

Vengo en concederle la Gran Cruz de la, Qr<ien.'de Isabel la
Católica. .... . ..

Así ló dispongo. por el presente ,Decreto, .dad0:<en ,Madrid
a veintisiete de mayo de mil novecientos sete:nta· ,y dós.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores;

GREGORlO LOPEZBRAVQ D:E CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN dé 25 de.abril4é 19!2 p~lrra:JI~ ~ acuer~
da la supresión. de"det~r11!jna<@S:,?:uzg~osC~mar
cales y la creaciónci~,un/,~zg,~~(),:~1I4'~~ici1Jal.

Ilmo. Sr.: .Vistos los eXPedien~~sinstrli~d()s~so.~r6'St1prf:lsión
de.d~t~rminados Juzgados, CfJmarcales¡::~~:los:.qlle,:resulta la
poslbl11dad de agregación de las respectiyas GOIIl~rCas &-otras

¡,

Segundo.-Los Jueces de Primera Instancia e Instrucción
respectivos, dentro del plazo máximo de un mesa ·contarde
la publicadón de esta· Orden en el ..Boletí,n Oficitd del Estado.,
procederán ,a la constjt.ución de los J\lzgados. de paz en los
muntcipios correspondientes. a las capitaliclades de. lascomar~
caa qUe se suprimen•. dando posesión a los, que accidentalmente
deban hacerse cargo de ,los mismos 'hasta que se verifiquen
los oportunos nQmbramientos definitiv.os, ··de conformidad· con
las dispQsiciones legales 'vigentes y con. lo ,dispuesto en la pre~
sente Orden, yhatiéndoles entrega de los libros del Registro
Civil ,y documento:sarchivados que sean de su competencia,
pasando los restantes al Juzgado Municipal aComareal que.
corresponda.Asimi~ose efectuará la' entrega de los asuntos
pondientes y se harán las. oportunas l!quidaciones de los diver
sos impresos '!! pólizas, sin dejar pendiente obligación alguna
del Juzgado que se supri'me. De todo eno se levantara la corres~

pondiente acta, de la. que se remititá una copia a este Minis
terio.

TorCero.-La süuación del personal de Justicia Munidpál
afectado por la supresión se ajustará a las siguientes normas:

a) Los Jueces titulares d~. los Juzgados Comarcales supri
midos que no participen o no obtengan. nuevo destino en el
concurso de traslado que ha de convocarse afites de la fecha
señalada para la: 'clausura del JUzgMoserán declarados en
la situación de excelien.c-ia forzosa, prevista en el apartado b)
del artículo 27 del Reglamento OrgánicQde Jueces Municipales
y Comarcales, con derecho a percibir .61 sueldo y el comple
mento famHllir mientras permanezcan ',en, la citada situación,
Su posterior r€jngr~so al servicio activo se acorttodará a 10
dispuesto en el artículo 33 del mismo Reglamento.

bJ Los Secretarios,titulares de los Juzgad,os Comarcales su
primidoB que no participan o no optengan nuevo. destino. en
el plimerconcurso .oroínario de traslado que se convoque
a partir de la publicación en el "Boletín Ofici8J.· del Estado.
de la presente'Orden serán declarados.enla. situación de exce
dencia forzosa, prevista. en el apartado a) del artículo 65 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de Justicia
Munícipal dEl 12 dé.· junio de 1970. con derecho a percibir el
sueldo y el complemento familiar mientras permanezcan en
la citada situación, Su posterior reing:reso al servicio activo
se aCOmOd¡H'á. a. lo dispuesto en el expresado Reglamento;
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